
 

 

 
 

 

PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE 2025 

RVM Nº 054-2025 – MINEDU 
Se comunica a los señores postulantes al proceso de Reasignación docente 

2025 por las causales de Interés Personal y Unidad Familiar, Etapa Regional 

y Etapa Interregional, el cronograma de actividades del proceso: 

ACTIVIDADES PLAZOS  RESPONSABLE 
Instalación de comité 19.06.25 Comité de 

reasignaciones 

 
Inscripción ÚNICA de 
participantes  
(Etapa Regional e Interregional) 

Del 
20.06.25 

Hasta 
26.06.25 

 
Todos los 

postulantes 

Evaluación de expedientes Del 
23.06.25 

Hasta 
27.06.25 

Comité de 
reasignaciones 

Publicación de resultados 
preliminares 

Del 
30.06.25 

----- 
Comité de 

reasignaciones 

Presentación de reclamos  Del 
01.07.25 

Hasta 
03.07.25 

Postulantes  

Absolución de reclamos Del 
02.07.25 

Hasta 
04.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

Publicación final de resultados 07.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

ETAPA REGIONAL- PRIMERA FASE 

Publicación de cuadro de méritos 07.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

 
Adjudicación de Plaza 

Del 
09.07.25 

Hasta 
10.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

/Postulantes 

COMUNICADO 



 

Emisión del informe del Comité de 
Evaluación de la UGEL 

14.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

Emisión de la Resolución por parte 
de la UGEL 

Del 
09.07.25 

Hasta 
11.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

UGEL de destino comunica a la 
UGEL de origen sobre la 
reasignación del profesor 

Del 
11.07.25 

Hasta 
15.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

ETAPA REGIONAL- SEGUNDA FASE 

Publicación de plazas orgánicas 
vacantes 

16.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

Publicación de cuadro de méritos 16.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

 
Adjudicación de Plaza 18.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

/Postulantes 

Emisión del informe del Comité de 
Evaluación de la UGEL 

22.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

Emisión de la Resolución por parte 
de la UGEL 

Del 
18.07.25 

Hasta 
21.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

UGEL de destino comunica a la 
UGEL de origen sobre la 
reasignación del profesor 

Del 
18.07.25 

Hasta 
21.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

ETAPA INTERREGIONAL- FASE ÚNICA 

Publicación de plazas orgánicas 
vacantes 

25.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

Publicación de cuadro de méritos 25.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

 
Adjudicación de Plaza 30.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

/Postulantes 

Emisión del informe del Comité de 
Evaluación de la UGEL 

31.07.25 
Comité de 

reasignaciones 

Emisión de la Resolución por parte 
de la UGEL 

Del 
30.07.25 

Hasta 
31.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

UGEL de destino comunica a la 
UGEL de origen sobre la 
reasignación del profesor 

Del 
30.07.25 

Hasta 
31.07.25 

Comité de 
reasignaciones 

 



 

 

PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES 

Todos los postulantes del proceso de reasignación docente de las causales 

del Interés Personal y Unidad Familiar; Etapa Regional y Etapa Interregional 

deberán cumplir con presentar sus expedientes en la fecha señalada (del 20 

al 26 de junio) de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

• La presentación de expedientes será de MANERA PRESENCIAL para 

todas las etapas. 

• La recepción de expedientes será en el siguiente horario de 8:30 am 

hasta las 16:00 pm por mesa de partes de la UGEL Arequipa Sur. 

 

COLOR DEL FOLDERS INTERES PERSONAL 

INICIAL, PRIMARIA (AULA, IP, E. 
FISICA) SECUNDARIA, EBA- 
EBE, CETPRO 

ROJO  

 
 COLOR DEL FOLDERS UNIDAD FAMILIAR 

 

INICIAL AMARILLO 
 

PRIMARIA (AULA, IP, E. FISICA) AZUL 
 

SECUNDARIA (IP, E. FISICA) VERDE 
 

EBA (INICIAL INTERMEDIO Y 
AVANZADO) 
EBE, CETPRO 

NARANJA 
 

 

 



 

 

ROTULO DE LA PARTE SUPERIOR DEL FOLDER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de Unidad Familiar, se deberá indicar también la relación de 

parentesco: 

❖ Cónyuge. 

❖ Hijo/as, menores de edad. 

❖ Padres mayores de 60 años. 

❖ Hijos mayores de edad o padres discapacitados. 

 

 

 

 

 

 

 

CAUSAL: Unidad Familiar / Interés 
Personal (según corresponda) 
ETAPA: Regional / Interregional 
(según corresponda) 
 
ESPECIALIDAD: 
NIVEL: 
UGEL DE PROCEDENCIA: 

CAUSAL: Unidad Familiar / Interés Personal (según 
corresponda) 
 Etapa: Regional / Interregional (según 
corresponda) 
ESPECIALIDAD: 
NIVEL:  
UGEL DE PROCEDENCIA: 
 

 



 

 

LOS EXPEDIENTES DEBERÁN CONTAR CON LOS  

SIGUIENTES REQUISITOS 

 

INTERÉS PERSONAL 

1. FUT debidamente llenado y legible debiendo señalar el Nivel, 

Especialidad y causal (INTERÉS PERSONAL).  

2. Copia del DNI del postulante. 

3. Declaraciones juradas de acuerdo a la RVM Nº 054-2025 – MINEDU 

(Anexo 2). 

4. Informe escalafonario de reasignación cuya antigüedad no sea mayor a 

60 días. Obligatorio para otras UGELs (Los informes escalafonarios 

de los postulantes de la UGEL Arequipa Sur, de oficio serán anexados 

a sus expedientes). 

5. En caso de Convenios, deberán ingresar con el Oficio de Propuesta por 

Mesa de Partes.  

 

UNIDAD FAMILIAR 

1. FUT debidamente llenado y legible debiendo señalar el Nivel, 

Especialidad y causal (UNIDAD FAMILIAR). 

2. Copia del DNI del postulante. 

3. Declaraciones juradas de acuerdo a la RVM Nº 042-2022–MINEDU, 

RVM Nº 054-2025 – MINEDU (Anexo 2, Anexo 7 Familiar Directo / 

Menor de Edad)  

• En el caso de menores de edad, la declaración jurada deberá ser 

firmada por su padre/madre o apoderado. 

4. Informe escalafonario de reasignación cuya antigüedad no sea mayor a 

60 días. Obligatorio para otras UGELs. 

 

 



 

5. Acreditar relación de parentesco: 

❖ Cónyuge: Acta de matrimonio, resolución judicial en caso de 

concubinato o escritura pública de reconocimiento de unión de hecho. 

❖ Hijo/as, menores de edad: Copia del acta de nacimiento o Copia del 

documento nacional de identidad DNI del menor. 

❖ Padres mayores de 60 años: acta de nacimiento del postulante y copia 

del DNI de los padres. 

❖ Hijos mayores de edad o padres discapacitados: Copia del DNI de 

los hijos o padres discapacitados, copia simple del certificado de 

discapacidad otorgado por los médicos certificadores registrados de las 

Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – IPRESS públicas, 

privadas y mixtas a nivel nacional, o por las Brigadas Itinerantes 

Calificadoras de Discapacidad (BICAD) a cargo del Ministerio de Salud; 

o en su defecto, la Resolución de Discapacidad emitida por el Consejo 

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS)). 

6. En caso de Convenios, deberán ingresar con el Oficio de Propuesta por 

Mesa de Partes.  

ES RESPONSABILIDAD DE LOS POSTULANTES 

➢ Llenar los datos de forma clara y como se indica.  

➢ Todas las declaraciones juradas deberán estar firmadas y con huella digital. 

➢ Los postulantes son responsables de la debida presentación de sus informes 

escalafonarios (en caso de otras UGELs). 

➢ La comisión no aceptara la incorporación de documentos adicionales una 

vez se haya ingresado el expediente por mesa de partes. 

➢ Leer lo indicado por la Resolución Viceministerial N°042-2022–MINEDU 

“Disposiciones para la Reasignación y Permuta de los profesores en el 

marco de la Ley N° 29444, Ley de la Reforma Magisterial y su Reglamento”. 

Así como su modificatoria RVM.052-2024-MINEDU, RVM N° 151-2022-

MINEDU y la RVM N° 058-2023-MINEDU, RVM N°  054-2025 – MINEDU. 

➢ Toda la información que presente será tomada como declaración jurada, 

bajo responsabilidad. 

 



 

 

➢ Los puntajes correspondientes a zona rural y frontera solo serán tomados 

en base al respectivo informe escalafonario. 

ENLACES COMPLEMENTARIOS: 

 

• Resolución Viceministerial N.° 042-2022-MINEDU 

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/pdf/reasignacion/2022/rv-042-2022-minedu-

reasignaciondocente.pdf 

• Resolución Viceministerial N.° 058-2023-MINEDU 

https://www.minedu.gob.pe/reforma-magisterial/pdf/reasignacion/2023/rvm-058-203-

minedu-mod-reasignacion-2023.pdf 

• Resolución Viceministerial N.° 052-2024-MINEDU 

https://www.minedu.gob.pe/reforma-

magisterial/pdf/reasignacion/2024/rm052_minedu_2024_modifica_norma_reasignacion.pdf 

• Resolución Viceministerial N.° 054-2025-MINEDU 

https://www.minedu.gob.pe/reforma-

magisterial/pdf/reasignacion/2025/normatividad/rvm_054_2025_modifican_reasignacion.pdf 

• Cronograma aprobado por la Gerencia Regional de Educación Arequipa 

https://drive.google.com/file/d/1tEqJniOUWAN64OtHX8BGlygDE3LcW0bh/view?usp=sharing 

• Preguntas Frecuentes sobre los requisitos y condiciones 

https://drive.google.com/file/d/1neEv5qIFs8U3ubB_TbdakQDmTiN5sGBb/view?usp=sharing 

• Preguntas Frecuentes sobre la inscripción y documentación 

https://drive.google.com/file/d/1tmKvA1utuZw_FnEzVY2GzyYMBMWW_Te4/view?usp=sharing 

• Preguntas Frecuentes sobre la postulación, plazas y la adjudicación 

https://drive.google.com/file/d/1cw6m6x7CFZUbWpaPast43I_4pX7vhtWC/view?usp=sharing 

ANEXOS:  

- ANEXO 02 

https://drive.google.com/file/d/11ZpBWWUWDyEqbs6CtCxsOvw8knz2uuWf/view?usp=sha

ring  

- ANEXO 07 (nuevo_anexo_07_declaracion-jurada-para-unidad-familiar 2025) 

https://drive.google.com/file/d/1e0yDE0grh4tSJb-c7qVLVHTJIBNOauMd/view?usp=sharing  

- ANEXO 07 (anexo-07-declaracion-jurada-para-unidad-familiar-directo-menor-de-edad) 

https://drive.google.com/file/d/11gBASXMCrJyDB6SvbRdOskaxGtIqZR6-/view?usp=sharing  

Atentamente. 

 

COMISIÓN DE REASIGNACIÓN DOCENTE 

UGEL AREQUIPA SUR 
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